
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  
REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 2020-00122 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se dispone: 

 

1. No se tiene en cuenta la notificación de la parte demandada (Art.291 C.G. 

del P.), toda vez que la documental allegada al plenario por la apoderado judicial de la 

parte actora, no se ajusta a las expresas disposiciones contenidas en el artículo 291 

del C.G. del P., pues no se citó en debida forma a la parte ejecutante, ni la 

certificación de entrega debidamente cotejadas y selladas. 

 

2. Téngase por notificado de manera personal al  demandado RICARDO 

RODRÍGUEZ AMAYA, de acuerdo al  acta de notificación personal que obra dentro 

del plenario.  Secretaría contabilice el término correspondiente.   

  

NOTIFIQUESE   
 

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
Juez 

 
 
 


